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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 08 

  

RESOLUCION No. 08.c.bic. 119 

Dr. Ludwing Alvarez Rengifo 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Octavo del Cantón CUENCA el 22 de Febrero de 2008, que contienen la constitución 
de la compañía DEROSTIC CORP. CIA. LTDA.. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-03088 del 26 de marzo del 

2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía DEROSTIC CORP. CIA. LTDA. 

y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores, 

copia de la afiliación a la Cámara de la Producción respectiva y original del formulario AO1 del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

    
    —_—o ez Rengifo 

TENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

Exp. Reserva 7176682 e 

Nro. Trámite 3.2008.62 
SJM/ 

DOY FEz Que en fecha de hoy 29 de febrero del 2008, ha procedido a dar 
cumplimiento de la dispueste en la résclución que antecede. 

   

           
Da Homero Moscoso Jara 
Notario Octavo del Cantón CGyfánn= 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/doc_resolucion 
sinfirma?OpenForméSeq*1 

   

    

ye 
Notaria Octara 
usa EGUÍ 

25/02/2008



Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 
sente Resolución, bajo el N* 

del REQUTRO AHH 

sAdáa así cumplimicate 
mila, de conforiai          

    

  

  

ANTON CUENCA


